
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-0700-O

Quito, D.M., 07 de febrero de 2022

Señora Licenciada
Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL PAUCAR PAUCAR BLANCA MARIA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un atento saludo, me permito poner en su conocimiento el contenido del Oficio No.
GADDMQ-DC-ANL-2022-0031-O, de 07 de febrero de 2022, suscrito por la señora
concejala metropolitana, Lic. Amparito Narváez López, por medio del cual comparte sus
observaciones al proyecto de Ordenanza reformatoria al Título IV el proceso de
valorización y financiamiento para la relocalización de familias damnificadas y en alto
riesgo no mitigable, del Libro IV.8 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano
de Quito. 
  
Lo que comunico para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
SECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-ANL-2022-0031-O 

Anexos: 
- Proyecto de Ordenanza Reformatoria
- GADDMQ-DC-ANL-2022-0031-O.pdf
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Copia: 
Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL BENITEZ BURGOS SOLEDAD
 

Señor Abogado
Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL DEL POZO FIERRO EDUARDO
 

Señor Abogado
Pablo Saul Solorzano Salinas
Secretario de Comision
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Andres Zambrano Alvarez daza SGCM  2022-02-07  

Aprobado por: Pablo Antonio Santillan Paredes pasp SGCM  2022-02-07  
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